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  RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se somete a 
Información Pública, a efectos de tramitación de la Au-
torización Ambiental Integrada, el proyecto que se cita 
en el término municipal de El Puerto de Santa María 
(Parque Tecnológico Tecnobahía), provincia de Cádiz.  
(PP. 4041/2011).

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, y el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se debe 
abrir un período de información pública con objeto de que los 
ciudadanos conozcan la documentación aportada y puedan 
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Por ello, y en virtud de la normativa anteriormente citada,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública de la solicitud de licencia municipal, junto a la de Au-
torización Ambiental Integrada acompañada del estudio de 
impacto ambiental correspondiente al proyecto: «Laboratorio 
Biofarmacéutico», promovido por Curaxys, S.L., en el término 
municipal de El Puerto de Santa María (Parque Tecnológico 
Tecnobahía), provincia de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
para información pública a todos aquellos interesados en el 
citado documento.

Durante un plazo de cuarenta y cinco días, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de esta Resolución, cual-
quier interesado podrá formular las alegaciones que estime 
oportunas por escrito en la propia Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y ser dirigidas a la Ilma. Delegada Provincial.

El expediente podrá ser examinado de lunes a viernes, en 
horario de 9 a 14 horas, en las oficinas de la Delegación Pro-
vincial de Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente en Plaza 
Asdrúbal, s/n, 3.ª planta, Cádiz.

RESUMEN DEL PROYECTO

Expediente: «Laboratorio Biofarmacéutico». AAI/CA/047/11.
Peticionario: Curaxys, S.L.
Emplazamiento de la instalación: Carretera de Sanlúcar, km 6,2, 
Parque Tecnológico Tecnobahía.
Término municipal afectado: El Puerto de Santa María, Cádiz.
Actividad a desarrollar: La actividad objeto de esta solicitud 
consiste en un centro tecnológico para investigación, desarro-
llo y producción de medicamentos genéricos y biosimilares, a 
partir de líneas de producción en base a la biotecnología de 
organismos procariotas y eucariotas.

Cádiz, 25 de noviembre de 2011.- La Delegada (Decreto 
139/2010, de 13.4), la Secretaria General, Concepción Cardesa 
Cabrera. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/611/AG.MA/INC.
Interesado: Miguel Lozano Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/611/AG.MA/INC por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 

efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/611/AG.MA/INC.
Interesado: Miguel Lozano Fernández.
NIF: 27047830Z.
Infracción: Leve según art. 64.9 y sancionable según art. 
73.1.A de la Ley de Prevención y Lucha Contra Incendios Fo-
restales.
Sanción: Multa de 60,10 a 3.005,06 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 24 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2011, la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.:  AL/2011/718/GC/EP.
Interesados:  George Zal y Cosmin Zala.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/718/GC/EP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/718/GC/EP.
Interesados: George Zala. NIF: X9104671Y; Cosmin Zala. NIF: 
M1803618G.
Infracción: Leve según art. 73.1 y sancionable según art. 
82.1.a) de la Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 60,10 a 601,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 30 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando acuerdo inicio 
del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/719/GC/EP.
Interesado: Adrián Chica Rosa.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/719/GC/EP por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 


